
 

 

 
 
 
 
Estimados Agentes, 
 
Procedemos a informar que MAV incorporará, a partir de este Viernes 05-06-20, a las pantallas 
y reportes de CPD el “EcheqID” para el caso de ECHEQ. Este es un identificador alfanumérico 
único para Echeq que puede utilizarse en lugar del CMC7 (banco-sucursal-plaza/cheque/cta).  
 
A continuación se detallan las pantallas y reportes afectados: 
  
*Pantalla de carga de cheques 
 
Al seleccionar la opción de Echeq se habilitarán dos modalidades de carga mutuamente 
excluyentes, “CMC7” y “ECHEQID”. Esto permitirá ingresar los instrumentos para el caso en 
que el homebanking no muestre el CMC7 completo, conforme se muestra a continuación: 
 

 
 
 
*Pantalla y reporte de cheques autorizados 
 
Se adjunta el documento “MAV-AL-CPD-Consulta Instrumentos Autorizados_v3” con las 
especificaciones del nuevo formato de archivos y las instrucciones para su descarga e 
importación automática en backoffice. Este archivo puede descargarse manualmente desde la 
pantalla “Cheques”: 
  



 

 

 
Nota 1: la versión anterior de este archivo se podrá seguir descargando desde el link “Desc. 
CSV ingr. (viejo)”, 
Nota 2: el formato de archivos DAT se discontinuará el día 31/07/2020. Por favor tomar los 
recaudos pertinentes para comenzar a operar con el formato nuevo 
  
*Pantalla y reporte de operaciones 
 
Se adjunta el documento “MAV-AL-CPD-Consulta Concertación_v3” con las especificaciones 
del nuevo formato de archivos y las instrucciones para su descarga e importación automática 
en backoffice. Este archivo puede descargarse manualmente desde la pantalla “Informe de 
concertación”: 
 

 
  
 
 



 

 

 
Nota 1: la versión anterior de este archivo se podrá seguir descargando desde el 
link “CSV  (viejo)”. 
Nota 2: el formato de archivos cpd-liquidacion.csv (legacy) se discontinuará el día 31/07/2020. 
Por favor tomar los recaudos pertinentes para comenzar a operar con el formato nuevo 
  
*Pantalla y archivo de carga masiva 
 
Se adjunta el documento “Manual - Importación masiva vía archivo CSV para CPD segmento 
Cadena de Valor_v2” con el nuevo formato de archivo de importación, que permite declarar 
Echeq y especificar el EcheqID. 
 

 
 
Nota: la versión anterior de este archivo se podrá seguir utilizando desde el botón “Nuevo 
grupo de cheques (No garantizado) - Viejo”. 
  
  
Nota importante: MAV comenzará a utilizar un criterio de versionado para los reportes antes 
mencionados, por favor tomar en cuenta lo indicado para los casos de descarga automática ya 
que se modifican los links de acceso a los archivos con cada nueva versión. Se tomará el 
criterio de dejar la versión actual y la anterior disponible para facilitar las transiciones entre 
versiones. Otra modificación que sufrirán los archivos es que en caso de no contarse con 
determinada información numérica, el campo irá vacío (los archivos actuales mostraban un 
“0”). 
 
Saludos cordiales. 

 


